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^, „ a harás en la f̂ . 
^lirroquial de Santa María. 

Santa CáfíUdct, Rosa y Rosalía Virgs. =: Qaireflta harás en la ígísíÍA í,, Q^ 

Observ. meteorológicas de ayer , ACau. astr . dehoi. 
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y 34 m. y sr po­
ne alas 6 y z6 

Sefior redactor del (Uarío de Madrid: 
M a i señor mió: habiendo llegado á mis manos casualaieate la copia 

que incluyo de aoa raal orden comunicada por el ministetio de Grada 
y Justicia a! Eupremo consejo de Castilla en el ano pasado de 1S04 , y 
de la consulta hecha por éste en su contestación de febreio siguiente; 
pues siendo yo tan rancia como acérriono buen eapaSol, adicto siempre 
á la justa causa , me parece no sea muí fuera de propósito que vmd. li-, 
inserte en su periódico á U mayor p^sijiie brevedad, para que los mu^i 
chos á quienes no les consta de su contexto puedan formar el mas cabal 
juicio, con especialidad hacia el presagio y efectos fatales que por des* 
gracia nuestra experloielitamos. Dios nuestro señar guarde á vmd. mtl" 
chosaáos. Madrid 9 de julio de i S i j Afecto de vmd. Q. B. S, M . = £ £ 
canelo español D, M. M. de B. M. H. 

Copia de una real órde» de S. Ai. comitnkada al consejo en 11 de octubre Sí 
• 1IÍ04 par el secretario di Estada y del despacho unwjrsal de Gracia j¡. 
Justicia D. Joisf Antonin Cobiilero, y consulta hecha por el consejo pleno 
á S. M. ea cantestacion á dichs real orden. 

Irlega al mas alt» panto la desacon qae turba mi paternal corazoa. 
quando coosideto eí grande descuidó con que procede el mi.coníejo etb 
tos puntos de la mayor importancia, tanto mas para conmigo, como pa^ 
ra mis amados vasallos. El notsrio petjuicio en la injusta sentencia que--
acaba de sufrir uno de estos en e! pleito visto por mí consejo pleno en 
3 de octubre, es psra mí una prueba nada équívc=a del poi;o pulao j 
ningnna premeditación con que procede el mi consejo en c^íi todas sus 
«liscisioaes: el B.si cceU uaer. t^«QSs4%Í>ie fuese el apojro de su coio-

B Fiadri? 


